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Señora 

JUEZ 2 CIVIL – LABORAL DEL CIRCUITO 

Pamplona (N. de S.) 

E.S.D. 

 

RADICADO  : 2015 - 201 

ASUNTO  : SOLICITA DECLARACIÓN DE NULIDAD PARCIAL 

 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDADA : SILVIA NATALIA NIÑO URIBE 

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA. 

 

El suscrito apoderado de la demandada en el proceso de la referencia, según lo 

prescrito en el artículo 133 numeral 6 del CGP, en concordancia con el artículo 9 del 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020, y según el procedimiento dispuesto para 

la solicitud de nulidad parcial consagrado en los artículos 135 y 135 del CGP, se 

permite solicitar: 

 

La declaración de nulidad parcial del presente procedimiento, a partir del traslado del 

avalúo presentado por la parte ejecutante, teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

Dicho traslado, aunque se anunció en el estado electrónico del pasado 10 de julio de 

2020, NO SE HIZO EFECTIVO por ningún medio electrónico ni físico.  

 

Lo anterior, en violación directa de lo dispuesto en el artículo 9 del decreto legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, y también violando lo dispuesto en el artículo 29 del 

Acuerdo PCSJA20-11567, respecto a la publicación de contenidos electrónicos con 

efectos procesales, en especial TRASLADOS. 

 

Como prueba de lo anterior, me permito adjuntar a la presente capturas de pantalla 

del micro sitio del Juzgado 2 Civil Laboral del Circuito de Pamplona, tomadas 

directamente de la página web de la rama judicial, en las que se demuestra que si 

bien en estado del 10 de julio del presente se anunció el traslado del nuevo avalúo 

presentado por la parte actora, en el aparte correspondiente de “Traslados Especiales 

y Ordinarios” del micrositio del despacho, no aparece nada publicado el 10 de julio de 

2020, y en ninguna otra fecha anterior o posterior, aparece el traslado correspondiente 

del avalúo: 
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Por lo anterior, ruego se conceda la nulidad parcial desde el traslado del avalúo, 

conforme a derecho según normas citadas.  

 

Respetuosamente,  

 

 

DIVO JHASUÁ BERRÍO SIERRA 

Cédula 71.793.983 de Medellín 

T.P. 174.773 del C.S. de la J. 
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